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ACUERDO DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO.

En el Municipio de Mezquitic, Jalisco; siendo las 14 horas, con 00 minutos, del día 30 del mesde junio del año 2016 dos mil dieciséis, el Lic. Misaer cruz de Haro, en su carácter dePresidente Municipal de Mezquitic, Jalisco; conforme a lo establecido en el artículo 25, punto1, fracciones il y X, así como ros artícuros 2r,2g,2g y 30, de ra Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación PÚblica del Estado de Jarilco y sus Municipios, acuerda laintegración del comité de Transparencia delAyuntamiento de Mezquitic, Jalisco; con base enlos siguientes:

CONSIDERANDOS

ue la Constitución política de los Estados Un idos Mexicanos en su artículo 6oapartado A, fracciones l, ll, lll, tV, V, Vl , y Vll, establece los principios y bases para elejercicio del derecho de acceso a la información pública que deberán obseryar, laFederación, los Estados y Munici pios en el ámbito de sus respectivas competencias.ll. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública, es de ordenpúblico y de observancia general en toda Ia Repúbli ca, reglamentaria del artículo 60 de
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la Constitución política de los Estados Un idos Mexicanos , en materia de transparencia yacceso a la información; tiene por objeto establecer los principios, bases generales vprocedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión deó
o

cualquier autoridad, entidad, ano y organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo
órg

y Judicial, órganos autón omos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asícomo de cualquier otra persona física o moral o sindicato que reciba y ejeza recursospúblicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y losmunicipios.

ill Que ra constitución porítica der Estado de Jarisco, en su artícuro 40 , párrafotercero go 
,fracciones lX y X, párrafo segundo, reconoce la garantía del derecho a la informaciónpública y la protección de datos personales por el-Estado, Ls fundamentos det derechoa la informaciÓn pública, así como la obligación de üs autoridades estatales ymunicipales' en el ámbito de su competencia, y proporcionar la información pública ensu posesiÓn' rendir cuentas de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a lainformación en los términos de la ley.
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Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco ysus Municipios, como la Ley General de transparencia y Acceso a la lnformaciónPública, establecen en sus artículos 24 y 23, respectivamente, el catálogo de sujetosobligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datospersonales que obren en su poder.

Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco ysus Municipios, como la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciónPública, estabrecen en sus artícuros 2r,2gy 30, asÍ como 43 y 44, respectivamente, ranaturaleza, integración y atribuciones der comité de Transparencia.

Lic. Misael cruz de Haro presidente constitucionar de Mezquitic, Jarisco,quién fungirá como presidente der comité de Transparencia.

Lic. Emilio Laurencio Hernández Bautista, Titurar de ra unidad deTransparencia, quién fungirá como secretario del comité de
Transparencia.

Lic' Misael Marcos López, contraror Municipar, integrante der comitéde Transparencia, en funciones del órgano de control lnterno.
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En razÓn a lo anterior, y de conformidad a lo establecido por los artículos 27 y 2g,de la Ley deTransparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en losartículos 6 y 7' del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública delEstado de Jalisco y sus Municipios, se acuerda la integración del comité de Transparencia delsujeto obligado Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco; oe rá siluiente manera:
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CAPíTULO I

DISPOCISIONES GENERALES

PRIMERO. El Comité de Transparencia tiene por objeto establecer directrices en materia declasificación de información pública del sujeto obligado, de conformidad a los establecido en elTítulo Tercero, Capítulo il, de la Ley de Tra nsparencia y Acceso a la lnformación pública delEstado de Jalisco y sus Munici pios, y lo establecido en el Título primero, Capítulo ll, Seccióna, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública delde Jalisco y sus Municipios.

NDO. EI comité de Transparencia, actuará en todo momento de conformidad a I ASdes conferidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estadode Jalisco y sus Municipios y por el Regla mento de la Ley de Transparencia y Acceso a lalnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, aplicando los Lineami entos Generalesque emita el Sistema Nacional; en Materia de publicación y Actualzación de lnformaciónFundamental; en Materia de protección de Datos Personales y Reservada.
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El comité debe sesionar cuando menos una vez cada cuatro meses y/o con ra
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simple de votos, con voto de calidad de su Presidente 
"n 

."ro de empate. El Regtamento- () lnterno de lnformaciÓn Pública del Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco., deberá regular el8 funcionamiento det Comité de Ctasificacián.

*,UARTo.ElcomitédeTransparenciatieneatribucionesconbaseenlaLeydelamateria,ylos
Lineamientos Generales que para tal efecto emita el lnstituto y el sistema Nacional; deberáelaborar' administrar y actualizar el registro de información pública protegida; revisar que los datosde información confidencial que reciba sean exactos y actuaiizados; recibir y resolver lassolicitudes de rectificación, modificación, corección, suititución o ampliación de datos de lainformación confidencial cuando lo permita la Ley; registrar y controlar la transmisión a terceros,de información reservada o confidencial en Áu poder; y las demás que establezcan lasdisposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el comité de clasificación de lnformación pública delAyuntamiento de Mezquitic, Jalisco; emite los siguientes puntos de:
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ACUERDO

PRIMERO. Queda debidamente integrado el Comité de Clasificación de Transparencia del
Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco; y entrará en funciones a partir del día de su conformación

SEGUNDO. Remítase al lnstituto de Transoaren e lnformación Pública de Jalisco. el
oresente Acuerdo. adiuntando además. copia certificada de Ios nombramientos de los
inteqrantes del Comité de Transparencia.

TERCERO.- Publíquese en la sección de transparencia del sitio de lnternet del Ayuntamiento de
Mezquitic, Jalisco, y en los medios que eventualmente se estime pertinente para su debida
difusión.
Así lo acordó y firman los integrantes del Comité de Transparencia del
Jalisco; el día 30 de junio del año 2016 dos mil dieciséis.

Ltc. DE HARO
Presidente del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Mezq
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Lrc. LAURENCIO DEZ BAUTISTA
Secretario Comité de Transparencia delAyuntamiento de Mezquitic,
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